CODIGO DE ETICA PROFESIONAL DE LOS PROFESIONALES EN CIENCIAS ECONOMICAS DEL ECUADOR
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

El ejercicio de la profesión de Economistas y de Doctor en Ciencias Económicas esta orientado por la investigación, estudio y solución  de los grandes problemas del desarrollo económico y social del Ecuador.

El profesional en ciencias Económicas actuara permanentemente con criterio científico y acciones claras y oportunas, en el marco del respeto al principio del pluralismo ideológico, dado el carácter social, histórico e institucional que tiene la Ciencia Económica, evitando interpretaciones capciosas o forzadas que perjudiquen  los intereses del Estado, clientes, colegas o terceras personas.

El Profesional en  Ciencias Económicas esta obligado a enaltecer su profesión y a exigir el respeto de sus derechos en el ejercicio de funciones publicas o privadas, destacando su calidad humanística.
El Código de Ética Profesional tiene como finalidad  establecer normas morales que regulen su comportamiento, dentro de la Ley de Ejercicio Profesional, asi como observando el orden normativo e institucional en todas sus manifestaciones.
Los conceptos expresados tienen como finalidad fijar principios encaminados a formar un cuerpo armónico de normas morales que regularan el ejercicio profesional en todas sus manifestaciones
En las situaciones no contempladas dentro de las normas establecidas en este Código, corresponde resolverlas a los Tribunales de Honor de los Colegios de Economistas establecidos en el País.

TITULO I

NORMAS DE ACCION DEL PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONOMICAS

El Profesional en Ciencias Económicas esta obligado a cumplir las siguientes normas de accion:

Articulo 1. Las normas de este Código serán observadas en forma obligatoria por todos los Profesionales en Ciencias Económicas, considerándose así a quienes hayan obtenido un titulo de Economista o de Doctor en Ciencias Económicas.

Articulo 2. El ejercicio profesional es expresión de dignidad consciente de la verdad, norma  permanente de conducta y finalidad de su acción.

Articulo 3. El Profesional en Ciencias Económicas, propenderá a la ampliación de sus conocimientos y su cultura general, ciñéndose en forma honesta en el desempeño de su cometida, para contribuir a mantener y aumentar el prestigio de la profesión.

Articulo 4. En su respectiva actividad respetara y hará respetar su profesión y procederá en todo momento con la prudencia y probidad que exige la comunidad.

Articulo 5. No hará en el ejercicio de su profesión distingo de razas, religión, nacionalidad, nivel socioeconómico, cultural, ni de convicciones políticas.
Articulo 6. No debe utilizar las dignidades que ostente en las entidades representativas de la Profesión, para interés particular.

Articulo 7. Esta obligado a cumplir y hacer cumplir las leyes, decretos y reglamentos que sirven  de marco para el ejercicio profesional.

Articulo 8. Debe acatar disciplinariamente las resoluciones de los Colegios, de la Federación de Economistas del Ecuador y de la Ley de Ejercicio Profesional de los Economistas.
TITULO II

RELACIONES CON EL ESTADO, ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS
Articulo 9. El Profesional en Ciencias Económicas esta obligado a impedir que sus servicios profesionales, su nombre o su silencio faciliten o hagan posible la practica ilegal de su profesión.

Articulo 10. Se abstendrán de dictar cátedras en institutos de enseñanzas no oficiales, que emitan títulos que induzcan a confusión.

Articulo 11. Es su obligación exigir a las entidades públicas, semi-públicas o privadas, el estricto respeto a sus derechos profesionales, haciendo prevalecer sus conocimientos técnicos y experiencia profesional.

TITULO III

RELACIONES CON LA COMUNIDAD

Articulo 12. Abordara los problemas comunitarios y del Pais entregando al servicio de la colectividad los conocimientos y experiencias profesionales para la solucion de los problemas de la sociedad en su conjunto.
Articulo 13. Es deber colaborar en la preparación de las futuras generaciones, así como estimular la verdadera inclinación a la Ciencia y a la Profesión, transmitiendo sin reservas el resultado de su experiencia, apoyando a quienes se inician en la carrera.
TITULO IV

RELACIONES PROFESIONALES

A) ENTRE LOS PROFESIONALES  EN CIENCIAS ECONOMICAS

Articulo 14. Mantendrán cordiales relaciones con plena conciencia de la solidaridad profesional y evitaran expresiones que puedan significar agravios.

Se prohíbe la censura de los planes, programas y sistemas de trabajo o tratamientos efectuados y plantear dudas sobre la capacitación de sus colegas, sin respaldo técnico y científico.

Articulo 15. Constituye falta grave difamar, calumniar e injuriar a un colega, tratar de perjudicarlo por cualquier medio en su ejercicio profesional y formular en su contra denuncias no fundamentadas.

B) RELACIONES CON CLIENTES
Articulo 17. Toda opinión, certificación o dictamen, escrito o verbal, que emita un Profesional en Ciencias Económicas, debe responder a la realidad y ser expresado con objetividad, de modo que no pueda interpretarse erróneamente.

Articulo 18. La prestación de servicios profesionales no debe interrumpirse sin comunicarlo con la debida antelación salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado.

Articulo 19. Los documentos relacionados con el ejercicio profesional  y que podrá suscribir, serán los que haya preparado y revisado personalmente o se hayan realizado bajo su estricta supervisión.
Articulo 20. La aceptación de trabajos profesionales estará sujeta  a sus posibilidades de cumplimiento.

Articulo 21. Evitara la realización de gestiones indebidas tendientes a la obtención de clientes, ya sea para si o para otros, en forma directa y no recurrirá a la intervención de terceros para los mismos fines.

C) RELACIONES CON PERSONAL DE APOYO
Articulo 22. Prohibiese aceptar como colaboradores a personas que practiquen ilegalmente la profesión de Economistas o Doctores en Ciencias Económicas.

TITULO V

Articulo 23. Guardar el secreto profesional es un deber y un derecho del Profesional en Ciencias Económicas. Con respecto a los clientes, el secreto profesional supone un deber que perdure en lo absoluto, aun después de que haya dejado de prestarles sus servicios; esta llamado a declarar como testigo y negarse a contestar las preguntas que lo lleven a violar el secreto profesional o lo expongan a ello.
Articulo 24. No intervendrá en asuntos que puedan conducir a revelar un secreto profesional , ni las confidencias que haya recibido en el ejercicio de su profesión y no utilizara en provecho propio o de sus clientes.
TITULO VI

PUBLICIDAD

Articulo 25. La publicidad será seria y mensurada, limitándose a enunciar su nombre y apellido, titulo académico, numero de matricula, domicilio, teléfono, casilla postal y, dado el caso, su especialidad y experiencia.

TITULO VII
IMCOMPATIBILIDADES

Articulo 26. Cuando sea llamado para dirimir una controversia se excusara de aceptar tal designación si estuviere ligado a una de las partes por parentesco, intereses comunes o cualesquiera otras circunstancias  que pudiere restar imparcialidad a su opinión.

Articulo 27.  Los Profesionales en Ciencias Económicas tienen el derecho a cobrar como minimo los honorarios  fijados en el arancel profesional correspondiente.
Articulo 28. Ningún Profesional en Ciencias Económicas por asuntos que, en el ejercicio de sus profesión proporcione ingresos a otro Profesional en Ciencias Económicas, exigirá ni aceptara participaciones, comisiones, corretajes, salvo que actué conjuntamente en la ejecución del trabajo encomendado o participaciones en sociedad.
Articulo 29. Cuando actué por delegación de otro Profesional en Ciencias Económicas, debe abstenerse de percibir honorarios o retribución de cualquier naturaleza, salvo expresa autorización de quien le haya solicitado su intervención.
Articulo 30. Las normas no contempladas en este Código de Ética Profesional serán aquellas contempladas en la Ley de Ejercicio Profesional  y demás disposiciones conexas.

DISPOSICION  TRANSITORIA
Articulo Final. Este Código regirá a partir del día de hoy, diez de agosto de 1985.

CERTIFICO que el presente es el Texto del Código de Ética Profesional de los Profesionales en Ciencias Económicas del Ecuador, cuya versión final, basada en los criterios expuestos por los diversos Colegios, fue presentada por la Comisión integrada por los señores economistas Holgar Albuja, Rene Alarcón y Mario Muñoz G. y aprobada por el Comité Ejecutivo de la Federación reunido en la ciudad de Guayaquil los días 9 y 10 de agosto de 1985 y presidida por el Econ. Guillermo Landázuri.
Actuó como Secretario  de dicha reunión el suscrito.

f.) Econ. José Gordillo Montalvo
SECRETARIO DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA FEDERACION.



Quito, 10 de septiembre de 1985.

